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05001310501320170026000 Ordinario LUCIA PIEDAD TIRADO
TOBON

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022

05001310501320170032100 Ordinario CONSUELO VILLA BUILES COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022
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05001310501320170074000 Ordinario IDMER HERNAN VARELA
BENITEZ.

POSITIVA COMPAÑIA DE
SEGUROS

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DEL
ARTÍCULO 80 DEL CPTYSS, EL DÍA VEINTITRÉS (23) DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), AUDIENCIA A LA
QUE DEBERÁN COMPARECER PERITOS. LJRG. 

06/12/2022

05001310501320180015600 Ordinario MARIA ELISENIA ORTIZ
QUICENO

PROTECCION S.A Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022

05001310501320190016400 Ordinario LIBIA MIREYA OSORIO
PATIÑO

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del señor GUSTAVO SÁNCHEZ PUERTA en
calidad de representante legal de la sociedad CONSULTORES
ASOCIADOS EN SEGURIDAD SOCIAL SAS, quien cuenta
con facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez
se encuentre en firme la presente providencia, el valor del
depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas
del Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en
formato físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto. (AG)

06/12/2022
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05001310501320190028700 Ordinario MARTHA LILIANA GALLON
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022

05001310501320190042400 Ordinario JAIME ALBERTO
AGUDELO RESTREPO

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022
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05001310501320200006900 Ordinario LEON DARIO LONDOÑO
GIL

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022

05001310501320200024000 Ordinario NELSON EDUARDO
ORTEGA GONZALEZ

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022
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05001310501320200035900 Ordinario IRIS DEL SOCORRO
SARRAZOLA LOPEZ

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre de la demandante. No se accede a la entrega de títulos
Judiciales presentada por el señor GUSTAVO SÁNCHEZ
PUERTA, en su calidad de representante legal de la sociedad
CONSULTORES ASOCIADOS EN SEGURIDAD SOCIAL
SAS, toda vez que, dicha sociedad no cuenta con poder
otorgado por la demandante. La entrega del título se realizará
una vez se encuentre en firme la presente providencia, el valor
del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las
Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título
en formato físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto.  (AG)

06/12/2022

05001310501320200045100 Ordinario HUGO DE JESUS
CASTRILLON ALDANA

ANA ROSA VANEGAS
PEREZ

Auto pone en conocimiento
ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL JUZGADO
SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.
LJRG. 

06/12/2022

05001310501320210004100 Ordinario CLAUDIA PATRICIA
AGUIRRE ALZATE

LIBARDO DE JESUS
SANCHEZ SIERRA

Auto pone en conocimiento
TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA AL SEÑOR
LIBARDO DE JESUS SANCHEZ SIERRA. LJRG. 

06/12/2022

05001310501320210005300 Ordinario LUIS FERNANDO GÓMEZ
GÓMEZ

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A la parte demandante a través de la sociedad ZARUS GROUP
SAS, quien cuenta con la facultad expresa para recibir otorgada
por el actor. La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto (AG)

06/12/2022
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05001310501320210015200 Ordinario HUGO ARMANDO
GALLEGO BECERRA

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
A nombre del apoderado (a) de la parte actora, quien cuenta con
facultad de recibir.La entrega del título se realizará una vez se
encuentre en firme la presente providencia, el valor del depósito
podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del
Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato
físico y por motivos de organización del Juzgado, el
procedimiento de autorización de dicho título se realizará
DURANTE el dia viernes siguiente a la fecha en que obtenga
firmeza el presente auto, para lo cual se le solicita a los
interesados tener paciencia, toda vez que, el C.S. de la J.dispuso
nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el
proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben
ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo que se realizan
las audiencias virtuales. (Descargar auto del micrositio del
juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link
de autos y con la fecha del mismo) (AG)

06/12/2022

05001310501320210032000 Ordinario GABRIEL GRANADA
OCAMPO

JORGE MORENO ZULUAGA Auto pone en conocimiento
DEJA SIN EFECTO AUTO Y TIENE POR CONTESTADA
LA DEMANDA A LA SEÑORA MARIA LILIA CASAS
MUÑOZ. LJRG. 

06/12/2022

05001310501320210051000 Ordinario NELSON MARIN CORREA LIBERTY SEGUROS S.A. Auto pone en conocimiento
DE LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS,
LA RESPUESTA REMITIDA POR LA DIAN. LJRG. 

06/12/2022

05001310501320210051600 Ordinario LUIS GUILLERMO PATIÑO
ALZATE

FUNDACION EDUCATIVA
FUNDAESCALA

Auto pone en conocimiento
CORRIGE APELLIDOS DE LA PARTE DEMANDANTE.
LJRG. 

06/12/2022

05001310501320220003300 Ordinario ARLEY DE JESUS
GALLEGO CARO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DEL
ARTÍCULO 77 DEL CPTYSS, EL DÍA CATORCE (14) DE
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE
LA TARDE (02:00 PM) Y LA AUDIENCIA DEL ARTÍCULO
80 DEL MISMO ESTATUTO PROCESAL, EL DÍA VEINTE
(20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A
LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03.30 PM). LJRG. 

06/12/2022

05001310501320220017400 Ordinario MARIA OLGA GONZALEZ
MONA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
PARA QUE TENGAN LUGAR LAS AUDIENCIAS DE LOS
ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CPTYSS, EL DÍA DIEZ (10) DE
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE
LA TARDE (02.00 PM). LJRG. 

06/12/2022

05001310501320220037600 Ordinario MARIA OFELIA RUA DE
BEDOYA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
PARA QUE TENGAN LUGAR LAS AUDIENCIAS DE LOS
ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CPTYSS, EL DIA SEIS (06) DE
JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE
LA TARDE (02:00 PM). LJRG. 

06/12/2022
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05001310501320220045000 Ordinario DORIS MARIA BUILES
AGUIRRE

MEDIMAS Auto admite demanda
Y ORDENA NOTIFICAR. (Ver auto en el micrositio del
Despacho) ad 

06/12/2022

05001310501320220048900 Ejecutivo Conexo COMPAÑIA
TRANSPORTADORA DE
VALORES PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A

HERNAN DARIO DIOSA
RESTREPO

Auto libra mandamiento ejecutivo
Y ORDENA NOTIFICAR. (Ver auto en el micrositio del
Despacho) ad 

06/12/2022

05001310501320220049400 Ordinario PAULA ANDREA RAMIREZ
RESTREPO

CONSORCIO
CONSTRUCTOR DOBLE
CALZADA ORIENTE

Auto admite demanda
Y ORDENA NOTIFICAR. LJRG. 

06/12/2022

05001310501320220049600 Ejecutivo Conexo JESUS ALBERTO
BETANCUR RESTREPO

COLPENSIONES Auto niega mandamiento ejecutivo
Y SE ORDENA LA ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. (Ver
auto en el micrositio del Despacho) ad 

06/12/2022

05001310501320220051100 Tutelas MARIA MARLENY
NARANJO LOPEZ

UARIV Auto admite tutela
ORDENA NOTIFICAR, JDC

06/12/2022

5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 07/12/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


